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So déclíi'ra texto oficial y aatcuiioo el de las 
disposiciones oliciales, cualquiera que sea su 
órígen, publicadas ea la Gacela de. Manila, por 
io lanío serán obligatorias en su cuiupliniient.o. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de. i S t f í ) . 

—Serán suscniores forzosos á la Gaceta Lodos 
los pueblos del Archipiélago; erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las rospecuvas 
provincias. 

(Real Arden de. 26 de. Setiembre de 1861), 

1 

Parle militar. 
GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 

Orden de la Plaza del dia 11 de Marzo de 1883. 
El Excmo. Si'. Capitán Genernl se h? servido dis

poner con fecha de ayer, que el Gomandanle de Ca
ballería D. Enrique de la Vega y Palma, se encargue 
interinamente de la Comandancia de la Sección de Guardia 
Civil Veterana, cuyo deslino desempeñaba en comisión 
el Sr. Coronel Teniente Coronel de Infantería D. An
tonio Diaz Franqueza, á quien se ha concedido el re
greso á la Península. 

Lo que se hace saber en la orden de este dia para ge
neral conocimiento.—El General Gobernador, Molins.— 
Comunicada á los Cuerpos de la guarnic ión.—El Coronel 
Teniente Coronel Sargento mayor interino, Francisco 
Giménez. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 12 DE MARZO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Antonio Gurdiel .—Imaginaria»—El Comandante D. 
Juan Golobardas. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita do Hos
pital y provisiones, y Sargento para paseo de enfermos, 
Artillería. 

De orden del Exorno. Sr. General Gobernador M i l i -
lar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i n -
lerino, Francisco Giménez. 

Amincios oficiales. 
SECRETAKiA DEL GOBIERNO GENERAL 

ÜK F I L I P I N A S . 

D. Rafael Manzanares y Laserra, solicita pasaporte 
para la Península, en virtud de la renuncia que ha pre
sentado de la Alcaldía mayor de Nueva Ecija, en com
pañía de su esposa D.a María Ojeda, un hijo de menor 
edad y los criados indígenas Adriana Castor y Manuel 
l'uenles. Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 9 de Marzo de 1883.—Goicoechea. 1 

Üon José Primo de Rivera y üil l iams. Jefe de Ne
gociado de i .a clase. Administrador de Hacienda pú
dica de esta Capital, que regresa á la Península en 
uso de la licencia que se le ha concedido, solicita pasa
porte, en" compañía de su esposa D.a Carmen Baldasano 
ê Primo de Rivera. Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento. 
Manila 9 de Marzo de 1883.—Goicoechea. 1 

. ^; Antonio Graciano Bazo, Alcalde mayor de la pro
vincia de la Pampanga, que regresa á la Península en 
uso de licencia, solicita pasapone para dicho punto. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 10 de Marzo de 1883.—Goicoechea. 2 

Los chinos que á continuación se espresan empadrona-
s en esta provincia, solicitan pasaportes para re-

1- S:"• á su país. Lo que se anuncia ai público para su 
Cocimiento. 

Vy Pangco. 
Cima Yecco, \ 
Chua Puanco. 
Chua Quiengco. 
Yldetonso Áo Qui 

sieng. 
Ty Guaneo. 
Chua Luaco. 
Tan Yaoco. 
Co Buco. 
Cu Eco. 
Tin Juanchio. 
Co Piaco. 
Tan Quico. 
Tin Bunliong. 
Sy Tinco. 
Yu Jaco. 
Te Chiocco. 
Ong Tuaco. 
Uy Pongco. 
Tan Tooco. 
Que Jongco. 
Cua Cúanco. 
Liong Asín. 
Tan Sy Nin. 

Manila 9 de Marzo 
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7171 
3251 

18063 
•12053 

942 
8510 

14141 
1776! 

5800 
353 

15225 
23548. 

433 
3735 
1217 
3956 

18864 
7016 

12506 
17377 
2427 

438 
9848 
9723 

Po Achy. 
Joaquín Lim Tiocco 
Co Maco. 
Lim Congco. 
Tin Ymco. 
Tan Laco. 
l)y Chiaco. 
Go Sinco. 
Ong Quico. 
Co Quiepco. 
Sy Jocco. 
Vy Occo. 
Tan Chiaoco. 
Vy Gueco. 
Lim Chuanco. 
Dy Coco. 
Vy Lengco. 
Tan Quinbieng. 
Yu Titeo. 
Vy Cayco. 
Yu Tocco. 
Tieng Sanco. 
Go Quinco. 
Dy Aveng. 
Co Si a n sin. 

de 1883.—Goicoechea. 

9727 
9410 
8804 

17846 
19453 
19057 
28684 

1295 
2605 
3025 

10690 
22907 
19379 

3186 
8028 

13322 
2406 

16393 
7722 
9642 

17068 
27555 

9091 
28650 
11523 

1 

Los chinos que ú continuación se espresan 
nados en esta provincia, solicitan pasaportes 
gresar ii su pais. Lo que ,se anuncia al público 
conocimiento. 
Sia Guineo. 
Vy Jocco. 
Gong Achiong. 
Chin Siengchay. 
Vy Chingjuat. 
Vy A j i . 
Lun Layco.. 
Chung Ginongco. 
Co Yongji. 
Chua Siengco. 
So Uco. 
Ong Quianhon. 
Sy Playeo. 
Vy Chiengco. 
Dy Saco. 
Sy Taoco. 
Go Chineo. 
Dy Chiongco. 
Chan Liongcon. 
Tan Loco. 
Chua Vaco. 
Tan Puaco. 
Te Buceo. 
Tan Yengco. 
Tan Buco. 
Chung Luanco. 
Co Liongco. 
Sy Occo. 
Chung Lico. 
Sy Aeco. 
Ngo Coco. 
Chua Chayco. 
Chan Panco. 
Chua Jiengco. 
Vy Quiengtin. 
Yu Yengco. 
Co Siengco. 
Sy Chongco. 
Sy Suico. 
Dy Tengco. 
Chin Jiengco. 
Dy Tua. 

Julián Bizcarra 

10272 varro Dy Yocco. 
8290 Chua pangco. 
9783 Go Lióngco. 
9864 Sy Anco. 
9865 Ang Tengco. 

10104 So Jamco, me.r 
10241 Que Yngco. 
10248 Que Liongco. 
10293. Co Choco. 
10394 Dy Maco. 
10.478 Tan Juico. 
10 575 Siy Bacco. 
10620 Yu Seco. 
10712 Tan Bingco. 
10782 Tan Tioco. 
11057 Ao Joco. 
11074 Co Paco. 
11275 TanYanco. 
11414 Chia Liengco. 
11118 Dy Tuico. 
11156 Tan Bico. 
11165 Co Chuco. 
11198 CoBoco. 
11210 Chua Chineo. 
M272 Co Baco. 
11296 Dv Tiongco. 
11301 Dy Piaoco. 
1 1353 Lao Singco. 
I 15-59 Ong Contiao. 
11482 Sy Yjin. 
1158'.) Ang Tiongco. 
11597 Tan Chiaoco. 
' ; i696 So Paoco. 
11759 Tan Lengco. 
11784 Dy Tuabac. 
11916 Lim Poco. 

4434 Ang Quinjuan. 
10807 Yap Butiec. 
17544 Jo Quinco. 
22488 Chan Juaneo. 
17090 Yu Liongco. 
24300 Vy Jueco. 

Chua Pongco. 

empadro
nara re

para su 

25609 
13405 
43857 
16026 
9149 
1620 
3765 

13632 
2126U 

5299 
13641 

202 
1644 
3142 
1013 
2298 

22799 
13631 

183 
12590 
12550 
11826 
Í1899 
\ i 857 
i 2019 
12018 
12066 
12034 
12118 
13122 
12103 
12U68 
12049 
12031 
11791 
11415 
11331 
11193 
11302 
10683 
10174 

9988 
12095 

Chua Toco. . 17305 Dy Quiengco. . 12541 
gVicente A. Na- Go Chaco. . 12244 
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Los ' individuos que á continuación se espresan, 
compradores del tabaco rama en la almoneda cele
brada el 26 de Febrero próximo pasado, se presen
tarán en esta Administración Central, dentro del tér
mino de tercero dia, para recoger los respectivos 
cargarémes del importe de dicho artículo, y de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Manuel Morillo. 
Julio Ortega. 
Ladislao Cárdenas. 
Gabriel Aliaga. 
Severino Tuason. 
Federico Tuason. 

Manila 9 de Marzo de 1883.—Rafael del Val. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayumamienló, 

se saca por segunda vez á concierto público, para su 
remate en el mejor postor, la venta de veintidós . ca-
c.v.u... Uv^ muao*.« cu CÍ JU3LUU.U cu que se ei.cLí./.itrai)j 
y se hallan colocadas delante del Fortín, así como las 
dos filas de tinglados cubiertos de hierro galvanizado 
que se hallan á sus inmediaciones, y con entera su
jeción al pliego de bases que se publicó en la Ga
ceta núm. 41 correspondiente al dia 10 de Febrero 
último. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayunta
miento, en la Sala Capitular de las casas Consisto
riales el dia 14 del presente mes, á las diez de su 
mañana. 

Manila 5 de Marzo de 1883.—P. O., Gerardo Mo
reno. 1 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
se saca á concierto público por segunda vez para su remate 
en el mejor postor, la venta de siete casetas de ma
dera en el Estado en que se encuentran, y se hallan 
colocadas en la Plaza de Calderón de la Barca del 
arrabal de Binondo, y con entera sujeción al pliego do 
bases que se insertó en la Gaceta núm. 41 al dia 10 
de Febrero último. 

El acto del remate tendrá lugar ante e! Excmo. 
Ayuntamiento, en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 14 del presente mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila 5 de Marzo de 1883.—P. O., Gerardo Mo
reno. 1 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
C O R R E O S . 

Por el vapor « E m u y , " que saldrá para Hong-kong 
y Emuy el 13 del actual á las 4 de su tarde; esla Ins
pección general remitirá la correspondencia que hubiese 
para dichos puertos y la mala del Pacífico, á las 2 de la 
misma. 

Por el vapor correo " E s p a ñ a , " que saldrá el 14 
á las 4 de su tarde para la línea del Sur de este 
Archipiélago, se enviará la correspondencia que se 
encuentre depositada para Culion, Cuyo, Puerto Prin
cesa, Balabac, Joló, Zamboanga, Davao, Pollok, BasiJan, 
Cottabato y Calamianes, á las 2 de la misma. 

Manila 10 oe Marzo de 1 8 8 3 . - El Jefe de la Sección.— 
P. O., J. Iznart-
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SEORETARTA DE LA JUNTA HE REALES A'.MANEOAS. 
El dia 16 de Abril próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de llocos Norte, la venta del camarín de 
depósito y embarque de tabaco y casa del encargado del 
mismo en el puerto de Dirique de dicha provincia, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá pol
la que marque el relój que existe en el salón de actos 
públicos, 

Manila 9 de Marzo de 1883.—Miguel Torres. 

Intendencia general de Hacienda de Filipinas.—Pliego de 
condiciones para la venta del camarín de depósito y em
barque de tabaco y casa del encargado del mismo en el 
puerto de Dirique de la provincia de llocos Norte, 
1. a La Hacienda vende en pública subasta un camarin 

de depósito y embarque de tabaco, la casa del encargado del 
mismo y el terreno en que se hallan enclavados estos edifi
cios situados en el puerto de Dirique de la provincia de 
Hocos Norte. 

Dicho camarin es un edificio de planta rectangular que 
mide una superfi ie de setecientos cinco metros cuadrados 
y noventa y dos centésimas de metro. Formando parte del 
mismo y al costado de la escalera dos pequeños cuerpos sa-* 
lientos destinados á habitaciones de los celadores, según se 
indica en su respectivo plano. 

Los materiales de que se halla construido son madera, 
caña y cogon, todos los cuales se encuentran en perfecto 
estado de conservación. 

La casa para el encargado mide una superficie de ciento 
un metro cuadrado y setenta v nueve centésimas sin incluir 
una pequeña azotea y cocina formada solamente con caña y 
cogon Los materiales de que se halla construida dicha casa 
son los mismos que los del camarin, si bien los de ésta se 
hallan en muy mal estado. 

El terreno en que está enclavado el referido camarin con 
las dependencias anejas á el mismo, mide una superficie de 
veinticinco mil ciento noventa y cuatro metros cuadrados. 
Su situación por la parle Sur la limita el rio de Dirique, por 
el Oeste mar de China y por el Norte la carretera general. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión as
cendente de 1941 pesos 20 céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de llocos Norte, 
el dia 16 de Abril próximo. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á labora señalada, dándoseá los licitadores el plazo 
de diez minutos para presentar los pliegos de sus proposi
ciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta y se ex
tenderán en papel del sello 3.o, expresándose en letra y 
on o-nar¡smo la cantidad total que se ofrece por las fincas que se suíJasian. uicuas propu&lciuniís ueuci.tu p i c ^ m a i ^ 
en pliego cerrado, indicándose además en el sobrescrito 
la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito in
dispensable haber consignado en la Caja general de De
pósitos de esta Capital, ó en cualquiera de las Adminis
traciones provinciales de Hacienda pública, con arreglo á 
lo dispuesto en Real órden de 31 de Julio último la can
tidad de 97 pesos 06 céntimos, á que asciende el 5 p § del 
valor total en que han sido tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número 
ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
las consecuencias del protesto alguno, quedando sujetos á 

escrutinio. 
8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re

cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y escru
tinio de las proposiciones por el órden de su numeración, 
leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el actuario 
nota de cada una de ellas. 

Las fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la decla
ración compeiente, á reserva de la aprobación definitiva de 
esta Intendencia. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel de ellos, 
cuyo pliego tenga el número ordinal más bajo. 

¡0. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte del acto de la 
subasta, sino para ante esta Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contencioso-
administrativa. 

11. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la 
esplicacion oportuna, el documento del depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta tanto no se apruebe la subasta 
y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción de esta 
Intendencia general 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta y en tal estado 
unida al espediente de su razón, se elevará por el Presidenl* 
á la aprobación de esta Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
al rematante. 

se obliga 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terreno que se ponen á la venta, tan pronto 
como dejen de serle necesarias para el almacenaje de la 
cosecha actual, pero siempre antes de l .o de Julio próc-
simo y avisando á aquel con ocho dias de anticipación, al en 
que deba tener lugar dicha entrega, para la cual será requi
sito indispensable que el rematante haya ingresado en el fo
sero la cantidad total en que se hubiese hecho la adjudi 
cacion. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifica 
cion de la adjudicación dednitiva del remate hasta el dia de 
signado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas, sin 
que e) rematante hubiese ingresado en el Tesoro el importe 
total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante, subastándose nuevamente 
las lincas y perdiendo aquel el depósito como multa, siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiese 
entro el l.o y 2.o remate. 

¡6. üna 'vez realizado el pago, la Hacienda 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner 
al comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás 
á que dé lugar la tramitación del espediente, serán de cuenta 
del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y electos del contrato serán 
gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en 
la Instrucción de 2o de Agosto de 1838. 

El espediente en que consta la valoración y plano de los 
edificios y terreno que se trata de enagenar, estará de mani
fiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la 
subasta. 

Advertencia. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la extensión del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó excediera de, dicha 
5.a parte. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de que habita calle de.. . ofrece 

adquirir el camarin, casa del encargado del mismo y terreno 
que la Hacienda vende en el puerto de Dirique de la pro
vincia de llocos Norte, por la cantidad de. con entera 
sujeción al pliégo de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y lirma del interesado. 
Manila 5 de Marzo de 1883.—Aprobado,—Chinchilla.~ 

Es copia, M . Torres. - 2 

El dia 26 del actual á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la venta del edificio que ocupó la Fábrica de 
tabacos de la Princesa en Malabon, con su cerca y solar, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 

La tiora para la subasta de que se trata se- regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila y de Marzo de 1883 —Miguel Turres. 

Intendencia general de Hacienda de Filipinas.—Pliego de con
diciones para la venta en pública subasta del edilicio en que 
estuvo la Fábrica de tabacos de la Princesa en el pueblo de 
Malabon • de la provincia de Manila, con su cerca y solar, todo 
de propiedad del Estado. 

•1 a La üacienda vende en pública subasta el edificio que ocupó 
la Fábrica de tabacos de la Princesa en el pueblo de Malabon de 
esta provincia con su cerca y solar. Este consiste en un rectán
gulo de 107*64 brazas realengas d* frente por 4-i4'48 de fondo 
que dan una extensión de Í3,4UU brazas realengas cuadradas. 

La vasta editiccion, abandonada y derruida en parte, consta 
de ocho cuerpos iguales é independientes que contenían los ta
lleres, establecidos de un modo perioctamente simétrico á uno 
y otro lado de un exteuso rectángulo cerrado 'en su frente por los 
departamentos de ingreso y por la casa Inspección y en su fondo 
por los depósitos de tabaco en rama y de materia elabórada, así 
como por otras dependencias de servicio que forman un pabellón 
saliente: una galería interior de cinco metros de anchura circunda 
el gran pátio central del establecimiento y toda la edilicacion 
está encerrada dentro de una cerca de zócalo y pilares de fá
brica con enverjados de hierro, con garitones de piedra en cada 
uno de los cuatro ángulos y con dos pabellones aislados á derecha 
é izquierda del hueco de la entrada. 

Toda la edilicacion es de lánnca ordinaria y de una sola 
planta con excepción de las partes correspondientes á la casa 
Inspeccioa y á los departamentos de oreo de los talleres que 
lorman plantas superiores con sus correspondientes escaleras de 
acceso: las cubiertas son de teja &obre armaduras de madera 
con apoyos centrales en los talleres y con pilares de fábrica en 
los departamentos de oreo, los que insisten sobre un ángulo del 
taller á que pertenecen y sobre la parte correspondiente de la 
galería en general del pátio; esta se cubrió con azotea apoyada 
en los muros de los cuerpos de edilicacion y en fuertes pilares 
de ladr illo: los pavimentos son de tierra apisonada en los pátios 
de baldoza ordinaria en los talleres y en la galería del pátio 
de enlosado granítico en la parte central del gran vestíbulo de 
ingreso, de enlosado ordinario en el resto del mismo y de ma
dera en los pisos superiores. 

La edilicacion de un solo piso comprende una superficie cubierta 
de doce mil trescientos cuarenta y cuatro, treinta y tres metros 
cuadrados; el área cubierta con edilicacion de dos pisos abraza una 
extensión 2ü46'3SJ y las galerías azoteadas cubren un espacio de 
leOT'ou metros cuadrados, formando un total de l 6 .598 ' lo metros 
superllciales el área que cubren todas las edificaciones, medida 
entre los haces exteriores de los muros ó pilares que las forman 
y por último la cerca de recinto tien un desarrollo de 78ü,UU 
metros lineales descontadas las longitudes de muro de los pabe
llones anteriores y posteriores adozad»s á dicha cerca. 

2 a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión ascen
dente de 46,331 pesos 47 céntimos. 

3 a La subasta tendrá lugar ante la Junta de lleales Almo
nedas de esta Capital en el salón de actos públicos del edi

ficio llamado antigua Aduana, el dia 26 del actual á las diez 
de la mañana. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora espresados, prin
cipiará el acto de la subasta dándose á los licitadores el plazo 
de diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera suje
ción al modelo que á continuación se inserta y se extenderán 
en papel del sello 3.°, espresándose en letra y en guarismo 
la cantidad que se ofrece por la finca que se subasta. Dichas 
proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado, indicándose 
además en el sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

6 a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de Depósitos de 
esta Capital la cantidad de 2.J17 pesos 7-2 céntimos a que as
ciende el o pS del valor que sirvió de tipo para la subasta 
anterior. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
las lianzas de licitación, el Presidente dará número ordinal á 
las admisibles haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura y escrutinio de las 
proposiciones por el órden de su numeración, leyéndolas el 
Presidente en alta voz y tomando el actuario nota de cada una 
de ellas. 

La linca subastada se adjudicará provisionalmente al mejor 
postor, haciendo el Presidente en alta voz la declaración com
petente á reservado la aprobación definitiva de esta Intendencia. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que lijará el Presidente, solo entre ios autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejoritr ninguno de los que hicieron las 
proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará 
la adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
ul número ordinal más b;jo. 

•10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de nin
gún género respecto al todo ó alguna parte del acto de la su
basta, sino para ante esta Intendencia general después de cele
brado el remate, salvo sin embargo la vía contencioso-adimnis-
trativa. 

H . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la espli
cacion oportuna el documento del depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de esta Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el acto 
á los interesados. 

12. Cl actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que firmarán los Vocales de la Junta y en tal estado unida al ex
pediente de su razón, se elevará por el Presidente á la aprobación 
de esta Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edificaciones 
y solar que se ponen á la venta, dentro de los quince dias 
siguientes al en que tenga lugar la notificación que expresa la con
dición que antecede, previo el pago por aquel de la cantidad total 
en que núblese sido hecha la adjudicación. 

13. Si trascurriese dicho plazo sin que el rematante hubiese 
ingresado en el Tesoro el importe total de la adjudicación se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
cuya declarado • corresponde á la autoridad que lo hubiere apro
bado y oua efeotoa acrán: 

10 üue se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el rematante la diferencia del primero al segundo, y 

2.* Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado así como el depósito á que se refiere la cláusula 
de este pliego que perderá el rematante como multa. 

16. Fn la ejecución y venta de los bienes en que haya de 
hacerse efectiva la responsabilidad del rematante se procederá 
sumariamente y por los trámites de la via de apremio con 
arreglo á lo que para la recaudación de tributos, rentas y 
créditos del Fisco establecen las Leyes é instrucciones de Ha
cienda pública. 

17 Si dentro del plazo concedido en la cláusula 14 el rema
tante realizase el pago, la Hacienda se obliga á otorgar la cor
respondiente escritura de venta y á poner al comprador en 
posesión de la linea. 

18 Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás á 
que dé lugar la tramitación del expediente hasta que se halle 
el comprador en plena y pacífica posesión, serán de cuenta de el 
rematante. 

19. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, rescisión y efectos de este contrato antes y después 
de celebrada la subasta, se resolverán gubernativamente salvo 
sin embargo la via contenciosa establecida en las Leyes vigentes. 

20. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de ca
bida y del expediente resultase que dicha falta ó exceso iguala 
á la quinta parte de la espresada en la cláusula 1.a, será nula 
la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sia 
derecho á indemnización la Hacienda ni comprador si la falta 
ó exceso no llegase á la quinta parte. 

Advertencia. 
El expediente en que consta la valoración y plano del edi

ficio que se trata de enagenar, estará de manifiesto en la Es
cribanía de Hacienda, hasta el dia de la subasta. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de que habita calle de ofrece adquirir 

el edificio en que estuvo la Fábrica de tabacos de la Princesa en el 
pueblo de Malabon de la provincia de Manila, con su cerca y solar 
en la cantidad de.... con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila de 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M. Torres. 2 

El dia 16 del actual, á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado antiguó 
Aduana, el servicio de adquisición de 3.377,082 ejemplares M 
documentos, impresos y encuadernados para el año de 1 ^ ' " 
que se necesitan en la Administración Central de impuestos, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en ia 
Gaceta núm. 53 de fecha 24 de Febrero del mes próximo pasadô  

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la f11 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 9 de Marzo de 1883.—Miguel Torres. 1 

le, 
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X R E T M U A DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

cuerdo de la Jimia Económica del Apostadero, se anun-
JP*"" ?, ,ic0 qUtí el üiu l;i del eutranhe mes cíe Marzo á las diez 
¡jal P^ana, se sac rá á segunda licitación pública el suministro 
18,1 "fictos comprendidos en los toles 1, Í2, 4 y 3 que se nece-
Ir c! Arsenal de Cavile para completar ei nuevo repuesto de 
P^'Vcoii estricU» sujeción al pliego de condiciones inserto 
U^f'-.eia de Mí in i la núm. :>! de (j del actual, cuyo acto tendrá 
¡n'a """,' ¿1 di.i y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
N31- %u la Casa Comandancia general. 
6aDirdpersonas que (¡uieran touiar parte en dicha subasta, pre-
I'18.' 'su8 proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 

P^ÜL eslendulas en papel del sello :•; 0 y acompañadas del 

Gacela de Manila.—Niim. 71 ib2 Marzo de i883 . 299 

P sado". 
r i a 27 de febrero de 1883.—Francisco Vila. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
.¡a al público que el dia 9 de Abril próximo á las 

j ^ d e su mañana, se sacará á* primera lici ación pública 
i nuiinistio de metales correspondientes a¡ grupo 2.o 

f núms 1 al b que se necesitan en . el Arsenal de 
fr ie durante dos años, con estricta sujeción al pliego 
Y concliciones que á continuación se inserta, cuyo acto 

diá lu-ar en el ^a y ^ora aiTÍ5ja ci'3^08 anle 'a propia 
f nía que sc reuni 'á en la ^asa Comandancia genera!. 

Las personas que quieran tornar parle en dicha subasta, 
resentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plie-

!os cerrados, estendidas en papel del sello 3.o y acom
badas del documento de depósito, sin cuyos r.-quisitos no 
erán admisibles; y se advierte que en el sobre de di-
rhos pliegos deberk espresarse el servicio, objeto de su 
uroposicion bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 27 de Febrero de 1883.—Francisco Vila. 

fyuíaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo lus cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los metales, correspondientes al grupo 
2.o lotes uúms. 1, 2 , 3, 4 y 5 que se necesiten en este 
Arsenal por el término de dos años. 

1.a La licitación tiene por objeto el suministro de las 
clases de materiales comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego, y para facilitarla se divide el 
servicio en ios cinco lotes que la misma relación espresa, 

da uno de los cuales puede contratarse separadamente, 
la Los precios que han de servir de tipos para la su

basta y las condiciones que han de reunir los < xpresados 
materiales pnra ser admisibles, soñ los que se señalan en 

citada relación. 
3.a La subasta tendríi lugar ante la Junta Económica de 

tste Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 
| i a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
lidiador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 

los tipos que esta tenga establecidos, las cantidades 
siguientes: 

Para el lote núm. 1. . 292'v10 pesos. 
„ „ „ 2. . 661'70 „ 
„ „ „ „ 3. . 396f95 „ 
„ „ „ „ 4. . 150-35 „ 
„ „ „ 5. . 99'25 „ 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hi 
ciere en la Administración de Hacienda de Cavile, habrán 
de ser precisamente en metálico. 

a 8i por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder a licitación oral entre los autores de 
e"as, se entenderá que renuncian al derecho a la puja los 
lúe abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
jfndrá lugar por el órden preferente de numeración de 

respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
nsados se negaren á mejorar su oferta. 

''as rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como e.n la licitación oral, se expresarán en la misma 
uniGad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
pai?. los precios tipos. 
. O'8 El licitador á cuyo íavor se adjudique en defini-
lva el remate impondrá com ) fianza para responder del 
jumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Gen-
J?! de Hacienda y en la forma que establece la con 
lc|on cuarta las cantidades siguientes: 

Para el lote núm 1. . 585'80 pesos. 
,. „ , . 2. . 1323*40 „ 
,, „ „ 3. . 79 í3 '90 „ 

H ,, ,, 4 . 3O04'7O 
E » „ „ 5. . 198'50 „ 

yjSla jianza no se devolverá al contratista hasta que se 
•je solvente de su compromiso. 

.̂Q ? ^erá oblig cion del contratista empezar el su i i iis 
8ENT;)E'Vs s contratados después de transcurridos se 
lotifi 38 con,a^os desde el siguiente al en que se le 
des¿̂ Ue 'a adjudicación definitiva del servicio, verificando 
0r(j entonees las entregas que le prevenga el bxemo. Sr. 
^niii? 01 Al,osta<íei'0' en la jnte n< ̂ a de Q116 la 
'%ue1SÍ'aC on ^ec'la abstracción de lo que compren los 
[nw C011 os fundos económicos solo contrae el com
en ,1°. t'e a quirir los efectos que se vayan necesitan io 
ôs • rsenal para las atenciones del servicio durante dos 

^ntapi"l sujetarse á ca tidad determinada, cuyo plazo se 
fio .desdH la fecha de la escritura. 

estante lo expuesto en el párrafo anterior, el con

tratista previa la presentación y admisión de los ejemplares 
de la escritura oe su contraía, podrá si le conviniere, 
dar principio al suministro d los efectos, antes determinar 
c ant 'ich.i plazo oe se anta dia>; y si se hallase dispuesto 
á efectuarlo, deberá así manifestarlo al líxcmo. Sr. Or
denador por üieilio de es rito; en la inteligencia oe qae 
de serle aceptada su proposición, queda por este hecho 
suje o á las mismas obligación s que si hubiesen t ans-
curndos los sesenta dias citados. 

8. a fel contrat sta presentará en el Umacen de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
expresa el artículo 17 del Reglamento para la Contabi
lidad del materal de IÜ de añero de IiS7.'., los artículos 
que orde ne la cita a Autorid d dentro del pbzo de quince 
dias para L s que puedan adqui irse en estas Islas, cua
renta y cinco para ios que se adquieran en China, y 
ciento veinte para los que se pidan á I uropa. para los 
lotes j , 2, '••> y 4 y de ciento veinte dias para el m i 
me o 5, entendiéndose que dichos plazos se ha de contar 
desde el siguiente al de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina ei Reglaioento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentados, por no 
reunir ¡as condiciones estipuladas, se obliga el contratita 
á reponeilos en el plazo de quince dias para todos los 
lotes, :> partir de la techa del reconocimiento, y a re 
tirar del Arsenal, en el término de un dia los desecha-
dus. pues de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del intensado, reservándose el lü 
p3 del producto, por ra on de mult;., m .s el importe de 
los gastos que la venta origine. 

9. a Se considerará consumada a falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

l o uando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en los tres plazos que establece la condición 
8.a para los lotes núms. i , 2, o y 4 y el determinado 
para el lote núm. 5 en a misma condición. 

¿.o Guando presentados en dichos plazos y siéndo e re 
chazados no los ivpusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren deíiniiivameiu-í rechazados. 

iü Se impondrá al contratista la mulla del uno por 
denlo, sobre el importe, al precio de adjudicación, de los 
efectos contenidos en el lote oe que se trate, por cada 
dia que demore cualquiera entrega por cuenta del mismo 
lote, ó la reposición de los desechados* después del ven-
cimiemo de los plazos que para uno y otro oojet > establece 
la condición octava; y si la demora excediese, en el pri
mer caso, de quince dias ó de diez dias en el segundo, se 
rescindirá el contrato del lote á que corresponda la falta, 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y 
quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. £ n el tercer caso de- ios expresados en la con
dición novena, se rescindirá igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, q-e se adjudicará á ¡a Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al listado 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la pena idad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerara exento de responsabilidad, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 
ü p g del impone total del pedido. 

13. L l contratista deb n residir en Cavile, ó tener 
un representante en esta localidad par.< todo lo concerniente 
a la entrega material de los efectos contratados 

14. Dentro de- los .5 dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, con 
tra la Tesorería Central de Hacienda pública d'-. estas 
Islas. 

15. Queda ob igado el rematante al otorgamiento de 
escritura, que deberá presentar al bxemo. Sr. Ordenador 
del Apostadero dentru de los diez dias siguientes al ea 
que se le notifique la adjudicación del remate. 

Ser n de cuenta de; mismo todos los tastos del expe
dí nte de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6.de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de lo» anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

^.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate así 
como por e otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de las 
oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo c ntener el pliego 
de condiciones, la relación en él ciada, la fecha del pe • 
r ódico oficia en que uicho pliego se inserte, el testimonio 
del acta del remate, copia del documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida y la obligación del con
tratista de cumplir lo estipulado. 

16. Adem s de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su púb ica licitjcion, las pr. scrip-
ciones del fíeal Decreto de 27 de Febrero de l8o2, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Mmi i lu nú-
raeros 4 y 36 del añ > 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile 15 de l-ebrerode 1883 K\ Contador 
de Acopios, Kmilio Orejas Ganseco. V.0 B 0 El Co
misario del Arsenal, ivianuel Sityar y Cañas. Es copia, 
Vila. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. vecino de... domiciliado en la calle... núm. . . 

en su nombre (ó á nombre de D. N . . N . , para lo que 
se halla competentemente autorizadoj hace presente: Que 

impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Manila núm. . . de (fecha). . parala subasta 
del suministro de los metales que se necesiten en el 
Arsenal de Cavile durante dos años, se compromete á su
ministrar los correspondientes al lote (tal) ó á los lotes 
(tal y cual) o el grupo 2 o, con extricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios se 
mdados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento en el lote tal, tantos en el cuaíetc.) (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Relación de 
los efecto^ que se sacan á pública subasta y de los pre
cios que han de servir de tipos, condiciones facultativas 
y plazos de las entregas. 

GRUPO 2.°—MÉTALES. 
Lote núm. i . 

Acero, est<ño, plomo y metales 
distintos. 

.•\cero de cementación de calzar ó 
de vejiga. 
Id m del fundido en barras ó 
planchuelas según se ¡ ide 

Idem en plancha hasta 8 m[m 
grueso. 

Idem en id . del Crensol marca 
A.9 ú otra equivalente. 

Idem en id . del i d . id . A. B. 
id. id . 

Alambre de acero del número 00 
al 3U escantillón Berminghan. . 

Muelles de aceio para stias y 
otros usos de alambre galvani 
zado. 

Estaño nuevo en birretas. 
Idem id . en galápagos. 
P omo en plancha de menos de 
1 mjm grueso. 

Idem en id . de 1 á 2 id. i d . 
Idem en id de 2 á 3 id . i . 
Plomo eñ galápagos. 
Tubos de plomo. 
MttalMunzen cabilb, cuadrado 
y planchuela. 

Zinc nut ve en galápagos. 
Zinc en pl ncha de 1 á 2 m(m y 
cumbreras ó caballetes. 

Antimonio. 
Plata quemada. 
H o j í s de iota marca menor de 
0,356X1 0Í247 marca I . G. • . 

Idem de id . ia. i d . maica I X X X . 
ídem de id. marca mavor ó ooble 
de 0í356><!0'247 marea I . C. . 

Idem de id . i d . id . marca I X X X . 

Lote núm. 2. 
Cobre. 

Alambre de cobre del número 00 
al o, escantillón Berra; nghan. 

Id. de id . del 6 al 12. 
Id. de id. del 13 al 18. 
Id . de id . d. 1 19 al 24. 
I d . de id. del 24 al 30 de 1 mira 
y menores. 

Cobre en torales. 
Id en cabilla, cuadrado y pian 
chuela. 

I d . en flejes. 
I d . en plancha de menos de 1 mim 
grueso. 

I d . en id . de 1 y menos de 2. 
Id . en id . de 2 y mayores. 

Lote ndra. 3. 
Hierro fórjalo y de fundiciones. 

Alambre de hierro forjado del nú
mero 00 al 5 calibrador Berming
han. 

Idem de id . i d . del 6 al 12. 
Idem de id. i d . del 13 al 18. 
Idem de id . i d . del 19 al 24'. 
Ljem de id . i d . del 2o al 30. 
Hierro forjado, en cabilla, cua
drado y pianchuel.i para parrillas 
y carriles. 

Id. id . de ángulo ordinario. 
I d . i d de. i d . L y T marci Bert 
Best, núm. 4 del Crensot ú otra 
equivalente. 

Id. id . de id i d . id . marca Low-
moor núm. 7 del Crensot ú otra 
equivalente. 

I d . id. en plancha crdinaria. 
I d . id . en id . ma ca Bert Bert 

núm. 4 del Crensot ú otra equ 
valente de menos de 5 mpn 
gueso. 

Id i d . en i d . i d . i d . de 5 y me
nos de 8. 

Id. i d . en id . i d . id . de 8 y ma
yores. 

id . i d . en id . marca Lowoor nú
mero 7 del Crensot ú otra equi
valente de menos de 5 mim 
grueso. 

Clase 
de 

unidad. 

KÍC. 

N.1 

Precio tipo. 

Pesos Tént. 

0460 

0'80 

0'70 

0-60 

048Q 

l'OO 

1-20 
l/áO 
l'OO 

Ti'30 
O'¿7 
O^o 
0'20 
€'30 

•1'50 
O'30 

0'35 
l'OO 

SO'OO 

0,09 
0'16 

CM8 
0'32 

€'90 
l'OO 
I ' IO 
l ' ¿ 0 

1'30 
€-7i) 

€'80 
€'90 

0*90 
^'85 
€ ' « 0 

iü'20 
€ ' 2 í 
0'25 
0'30 
0'3D 

€'15, 
€'15 

0'20 

0'49 
€'15 

-€'20 

<H7 

€•15 

€'40 
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Hierro forjado en phnchi marca 
Lowoor n.0 7 del Crensot ú otra 
equivalente de 5 y menos de 8. . 

I d . id . en id . id . id . ae 8 y ma
yores. 

Id . i d . en id . labradas para piso. 
I d . id . fn id. galvanizadas, lisa ú 
onduladas de menos de 3 mjm 
grueso. 

Id» en flejes. 
Hierro en lingotes para fundir. . 
Tornillos de hierro con tuercas 
según modelo. 

Id. de id1, de rosca para madera 
de 10 k 15 m[m largo y de 2 á 3 
diámetro. 

Id de id . id . i d . de 15 k 20 y 2,5 
á 3 o 

Id . de i d . id . id. de 20 á 30 y 3,5 
á 4,5. 
i d . de id . id . i d . de 30 á 40 y 4,5 
á § , o . 

I d . de id . id . id . de 40 á 50 y 5,5 
á 6,5. 

Tornillos de hierro de rosca para 
madera de 50 á 60 y 6 á 7. 

I d . de id . id . id . de 60 á 70 
y 7 á 8. 

I d . de id . id . id . de 70 á 80 y 
8 á 9. 

I d . d r i d . i d . i d . de 100 á 110 y 
9 k 10 • 

I d . de i d . galvanizado de 15 á 20 
mim. largo. 

I d . de id . i d . id . d e 2 0 á 3 0 
I d . de i d . id . i d . de 30 á 60. 
Tubos de hierro batido para cal
deras de vapor. 

Puntales de tubo de i d . 

Lote núm. 4. 

Latón ó bronce amarillo. 
Alambre de latón escantillón Ber-
mineban del 00 al 5. 

I d . de id id id . del 6 al i 2 . . 
Id . de id . id . id . del 13 al 18. . 
i d . de i d . id . id de¡ 19 al 24. . 
I d . del i d . id i d . del 2oal 30, . 
Latón ó bronce amarillo en cabilla, 
cuadrado y p aneuela. 

l i . en flejes. 
Lalon en plancha de menos de 
1 ffi|m. giueso. . w 

Id . en id de 1 v menos de 2. .« 
l i . en id . de 2 y mayores. . 
Tela metálica de latón de menos 
de O'o mi¡n. mu la. 

Id. i d . de i d . de 0'5 á 1 m^m. i d . 
I d . i d . de id . de 1 k 2 mim. id . 
I d . i d . de i d . de 2 y mayores. . 
Tornillos de latón ó bronce amari
llo de ro^ca para madera de 10 
á 15 mim. y 2 k 3 icíem diámetro. 

I d . de id . ó id i d . de 15 á 20 
y 2,5 ¡i 3 á 5. 

ia.de id . ó i d . i d . de 20 á 30 y 
3,5 á 4,5 

I d . de id. ó id . i d . de 30 á 40 y 
4,5 á 5,5. 

I d . de id . ó id i d . de 40 á 50 y 
5,5 á 6,5. 

Id. de id . 6 id . i d . de 50 á 60 y 
6 á ^ 

I d . de id . ó id . i d . de 70 á 80 y 
7 á 8. 

Tubos de latón pava caldera de 
vapor. 

Lote núm. 3. 

Efectos de cerragerias. 
Aldabillas de latón de paletillas 
Id. de id . de retenida. 
I d . de id . de piquillo. 
Bisagras de lalon desde 278 
140 mim. 

I d . de i d . de 130 á 70 i d . 
i d . de id . de 58 á 23 i d . 
Id. de id . de 18 á 6 id . 
Candados de Uton con llaves, 
herraduras de lalon para alacena 

con llave. . 
I d . de id . d) aldabón con i d . 
I d . de i d . de cajas y cajones con 
idem. 
d . de id . de gancho y vuelta con 
idem. . • 

I d . dti id . copadas con cerrojos 
con idem. 

I d . de id . pestilleras con i d . 
I d . de i d . de embutir para puer
tas de corredera con i d . 

I d . de id . de picaporti con pomos 
para puertas 

I d . de id. de aceite. 
Cerraduras de latón de martabela. 
Pasadores ó pestillos de latón de 
distintas dimensiones. _ . 

I d . ó i d . de id . y hierro de Id . id. 

Gruesa. 

Grueso. 

Kg. 

N 

0'3o 

0'30 
0'20 

0'30 
(i '20 
0'06 

0'90 

O'oO 

0'60 

O'SO 

1'20 

l'oO 

2'00 

3'00 

5'0O 

7'00 

0'90 
1*20 
1'80 

0'30 
0'20 

0'67 
0*70 
0'73 
0'76 
O'SO 

0470 
0 7o 

0475 
0-72 
0'70 

i'.no 
1440 
145 
-M0 

l'OO 

1*50 

1'70 

3 00 

4*00 

6*00 

lO'OO 

140 

0407 
O 'U 
0'19 

1'43 
0'47 
0Í29 
O 'U 
1407 

1'15 
0*50 

0'72 

0486 

1'72 
0*57 

2<09 

2'09 
2'09 
2409 

0*43 
0 ^ 9 

Condiciones facultativas. 
Lote núm. 1. 

Todos los aceros serán de superior calidad y sus d i 
mensiones las espresadas en los pedidos; deberán ensa
yarse en frió ó en caliente ó en herramiéutas en anaiogí» 
h. la aplicación que corresponda, sitiado desechados ¡os 
que no dén buen resultado; la resistencia h U tracción 
deberá ser mas de b6 kilógratuos por milímetro cuadrado 
de sección 

El estaño serü de superior ca idad. La supeificie será 
lisa y de ninguna manera estriada, redac endo á barre
tas podrá doblarse en anguio recto y enderezarse nue
vamente p. r lo menos cuatro veces sin romperse, pro
duciendo al enco varío el sonido especial bonocido con 
el nombre de erepitacion ó grito del estaño, fundido 
de un crisol partes iguales de plomo y estaño se pro
ducirá una buena soldadura para hoja de lata. 

Las planchas de plomo estarán bien laminadas en ro
llos de mas de cinco metros y mas de 90 cjm.de ancho, 
la superficie deberán esiar limpia, sin parte de metal sonre 
puesta, r. zaduras, agujero ai hendidiir s; serán flexibles 
y piestarse á Ls torsiones en todos sentidos sin pro
ducir ruido al dobla!se, ni pres-ntar indicio alguno de 
mezcla de otra cualquiera sustancia; 

El plomo en galápagos estará exento de materias es-
trañas hasta el punto de no dejar en la fundición un 
residuo mayor del medio por ciento y seiá susceptibles 
de hacerse con él todas las ooeraciones del laminado 

Los tubos de piorno serán de las dimensiones marca
das por los pedidos y estarán perfectamente calibrados, 
exento de todo defecto, como agujero, grieta etc. y en 
rollo de mas de cinco metros. 

El metal Munz deberá preslarse al forjado caliente 
y cfre.erá en el sentido del aminado la resistencia a 
la tracción de mas de 22 ki ógramos por milímetro de 
sección. 

l i l zinc en galápagos será puto y en su siccion pre
sentará una testara, hojosa ó escamona de un color blanco 
bailante. 

Las planchis y caballetes de zinc seráa de superior 
calidad, setarán bien ca ibradas presentando una super
ficie tesa y continua desechándose las que tengan man
chas blancas que sean indicios de oxidación; han de 
poderse doblar en ángulo recto y volverse á estender sin 
que aparezca la menor señal de rotura; ias dimensiones 
serán las expresadas en los pedidos. 

El antimonio deberá ser pura, su color blanco azulado 
muy brillante, quebradizo y fácil de pulverizar y su tes-
tura granular. 

La plata quemada deberá lener mas del ochenta por 
ciento de pLta pura. 

Las hojas de lata estarán fabricadas al carbón vegetal 
con plancha de hierro muy maleable, lo cual se probará 
dob ando sobre sí mismo dos veces uno de los vértices 
sin que se agrieien en la arista, la superficie será limpia 
y tersa y estará perfectamente recubierta con el estaño-

Lote núm. 2. 
Los alambres decobre, en una sección reciente presentarán 

una Contestura fibrosa, siendo las fibras muy fin^s y de 
un color rosaceo ligeramente planteado y carecerá de brillo. 
Su resistencia á la tr.ccion será mas de 22 kilos por 
milímetro cuadrado. 

Kl cobre en torales tendrá mas de noventa y cinco 
por ciento de cobre puro. 

Las cabillas de menos de 30 milímetros pcdián do-
blaise sin agrietarse, hasta plegarse sobre sí misma. 

Las planchas estarán perfectamente calibradas de un an
cho constante en toda su longitud, sus cantos serán rec
tos y serán ibres de toda clase de irregularidades, podrán 
sin romperse doblarse por una de sus vértices hasta ple
garse sobre sí misma y volverse á enderezar. En todos 
los cobres este metal se encontrará en la miíma pro
porción qne la espresada por el cobre en tora'es. 

Lote núm. 3. 
El alambre de hierro tendrá una contestura fibrosa y 

homogénea, siendo sus fibras largas, finas y compactas 
y su resistencia á la trjccion se/á tal que no pueda pro
ducirse la rotura con una carga infeiior á 33 kilógramos 
por milímetro cuadrado. 

El hierro en cabilla, cuadrado, planchuela para parrillas 
y carriles, su fractura en frió presentará un grano fino 
y lesturü muy hom génea, podrán practicarse t n caliente 
y á punzón t .ladro» de un diámetro igua' al grueso sepa
rados unos de otros de una distancia igual á un diámetro 
sin que se agrieten sensib'emente; la parte en que vayan 
á hacerse los taladros en las cabillas y cuadrados, deberá 
reducirse piecisamenle á la mitad del grueso por medio 
del martillo al rojo rosa podián doblarse en ángulo recto 
y desdoblarse sin que se produzca señal de rotura; en 
las planchuelas pod.-án practicarse taladros de un diáme
tro igu-i' á la mitad del ancho equidistante unos de otros 
de un diámt tro y acodillarse en aliente h^sta formar un 
ángulo recto y volverse á enderfzar sin que en ningun 
caso se presenten seniles de rotara. 

El hierro de ángulo de L y de T tendrá su marca y 
estará perfectameníe laminado. Podrán abrirse sus caras 
en caliente sin agrietarse hasta que vengan á estar en 
un mismo plano y en esta disposición se le volverá hasta 
formar un tubo en forma de V de manera que las caras 
exteriores del tubo sean las que primitivamente eran in
teriores en el ángulo, se le acodillará en ángulo recto 
en el sentido perpendicular al del laminado y se volverá 
á poner plano sin qu-> se manifieste defecto que acusa 
mala calidad ó mala forja. 

Los flejes serán muy flexibles pudiéndose plegar sobre 
sí mismo varias veces sin romperse y tendrán la misma 
resistencia á la tracción que se ha fijado para las planchas. 

Las planchas tendrán sus marcas correspondientes ^ 
berán estar bien ca ibradas y su sec ion será compw 
y uniforme sin indicios de superposición ue capas, 
supertic es estarán comp elam nte limpias de S'ietis, â . 
pollas, fondas etc. Podrán practicars»1 en ellas lalaur^ 
equidistantes de un diámetro sin producirse grietas. 

Deberán to'e a se las pruebas en frió y caliente qut! J 
crean precisas para cerciorarse de su buena ca iddd J 
resistencia en sei.tido trasversal será por lo men.>s Q ¿ 
de la longitudinal, la cual ó sea en seul do del laminado 
será mas de 33 ki ó.ramos por milímetro cu-di-cdo j 
sección; igual asistencia á ¡a lotura deberán tener toda 
los hierros en cabilla, cuadrado, planchuela, hieno (j. 
L , de T , de p.rrillas y car-iles. 

Las galvanizadas, adera s oe satisfacer á las c ndi. 
clones generales de las planchas, no presentarán en 
superficie escamas y estarán perfectamente cubiertas ^ 
zinc. 

El hierro en lingotes estara bien fundid > y limpio (]., 
arena y escoria ü otra cualquiera sustancia, tend ^ J 
nombre y marca de la í^biica de que prov"!igan, sieoJ 
desde luego desechados los'que no lien n esta c ndicion 
no tengan formas regü ares ó dejen ae reunir alguna^ 
las c rcunstandas exp;esaoas, igu.-lmente se desecha^ 
los lingotes de fundición blan a ó jaspeada. Para prubu 
la tensidad de la fuudic on se fundirán a gunas barras qii{ 
se colocarán sobre dos soportes distantes cincuenta cen. 
tíraelros el uno del otro y cargándoles en el cenin 
hasta que rompan se anotarán la flecha y peso que de
termine la rotura, debiendo haber sop. rtado la barra cieol 
y cincuenta kilógramos por centímetro cu .drado dt; sec-
cion para que el hierro sea de recibo. 

Los tornillos de hierro de rosca para malera, serán 
cilindricos en la parte no enrosca ia ligeramente cónicoj 
en la enrOiCida, la rosca estará perfectamente cortada r 
su canto será con ríante. 

Los galvanizados, además de satisfacer ¡as condiciones de 
las anteriores, estarán perfec amenté recubiertos de ziuc»¡i 
que presenten escamillas ni picaduras. 

Lote núm. 4. 
El alambre de latón tendrá ei calibre conespondienieal 

número que se señale en los pedí ios y resistencia conve. 
niente á los esfuerzos ae tracción." 

El bton ó bronce amarillo encabilla, cuadrado y plao-
chuela ser á dúctil, se trabajará con facilidad y se pulimel 
tará muy bien. 

Los fl-jes y planchas de laion no presentarán defecto al-
guno tales como picaduras, pelos, etc., estaián perfecta
mente laminadas y sus superticies tersas, unidas y conli' 
nuas sus b rdes rectos b l n recortados y s n grietas. 

Los tornillos tendrán los filetes bien terminados y todas 
sus dimensiones bien proporcionadas. 

Los tubos serán ex'daint-nte do las d'mensiones que se 
pidan, su construcción s t rá esmer da y perfectament.: cali' 
brados, l i Junta ios s-omet- rá á cuantas pruebas juzgu; COIK 
venientes p i r^ cerciorarse de su buena Calidad. 

El latón ó bronce estará en 'a proporción el c bre dtl 
63 al 67 poi ciento, ei zinc- el 31 al 35, ei p'omo deíi 
2,20 y el estaño 0,20 á l),-¿8 y a resist ncia á la t accioa 
mas de 22 kilógramos por milímetro cuadrado. 

Todos los materiales están comprendidos en la anterior 
relación y sus dimensiones y marcas se án las que se is-
presan en los pedidos para su admisión, serán reconocida 
y sometidos á las pruebas que la Comisión de reconoci: 
mientes juzgue convenientes, á fin de asegurarse de 4 
hdem calidad y de que reúnen las circusstanci us pivpiaí 
para el uso á que han de aplicar.se. dichas prueb.s té 
obiigatoiias, pero los encargados del iccir-o ó del recono
cimiento, podrán limit^rsn á piacticar solamenie las quí 
consideran m-ce-anas al cbjeto ant -s espresado, y se oes-
echarán desde luego los materiales que no satisfagan á c a» 
ó que el contratista rehuse somete! á prueba. 

tíl plazo para la entrega de los materiales que compr* 
den los espresados lotes, á c< nía'' ne-de la feefea en quê  
le comunique al contratista, será de 15 dias para los que 
puedan adquiriise en estas Islas, 4o p .ra los que se ad
quieran en China y 120 para ¡os que se pid n a líuropa, 
y para rep ner los materiales 'echazados en el primer reí o-
nocimiento se concede el plazo de 15 dias desde el siguM 
en el que fué rechazad" 

Lote núm. 5. 
Todos los espresados efectos, serán de calidad superiorj 

con arreglo á modelos . 
Ei plazo déla primera entrega, será de 120 dias, y 4 

de la segunda. , 
A i señal de Cavite 15 de Febrero de 1883 —El Contar 

de Acopios, Emilio Orejas Canseco.—V.o B o—El CoQ»* 
no del Arsena1, Manuel Sityar y Gañas. - Es copia, Vila. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de.JJ8 

Distrito de Binondo, dictada en la causa núm- ^ 
contra Pedro Fernandez por hurto; se cita, 'la ^ 
y emplaza al testigo nombrado Anastasio, pa^ ^ 
por el térmiuo de nueve dias contados desde 
techa, se 
claracion en 

es» 
, de presente en este Juzgado para presla1 

en la referida causa, apercibido que ^ 

Escribanía de mi cargo 8 de Marzo 

verificarlo le pararán los perjuicios que en 
haya lugar. 

Binondo y 
1883.—Vicente Santos. 

Binondo .—Impren ta de M. Ferez; (h i jo )—S. Jacinto f j 

di 
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